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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos de diciembre de dos mil veinte. 

 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial Nro. 

003 

Demandante Paola Marcela Rojas Rodas   

Demandado Didier Eldir Zapata Ríos  

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2017-00147-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera  

Providencia Sentencia Nro. 0183 de 2020 

Decisión Aprueba partición.  

 

 

El Doctor JOSE MARIO DIAZ PEREZ, partidor designado por el Despacho de 

la lista de auxiliares de la justicia en el presente proceso, presentó el 

respectivo trabajo de partición, liquidación y adjudicación de los bienes 

pertenecientes al haber social de la sociedad Patrimonial, el cual yace a 

folios 84 y 85 del expediente. Del mismo se dio traslado por cinco (5) para 

que las partes formulasen las objeciones, sin que éstas objetasen. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, siendo que no se proponen objeciones es 

procedente dar aplicación al artículo 509, regla 2ª, de la normatividad 

mentada, vale decir, dictar sentencia aprobatoria de la partición. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley,  

 

 

FALLA: 

 

 

PRIMERO:. APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición, 

liquidación y adjudicación de los bienes pertenecientes a la sociedad 

Patrimonial formada por los señores PAOLA MARCELA ROJAS RODAS con 

C.C. 43.589.563 y DIDIER ELDIR ZAPATA RIOS con C.C. 71.755.444. 

 

SEGUNDO:. DECLARAR liquidada la sociedad Patrimonial conformada por 

los señores PAOLA MARCELA ROJAS RODAS y DIDIER ELDIR ZAPATA RIOS. 
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TERCERO: ORDENAR la expedición de las copias necesarias para la 

inscripción del presente fallo en los registros civiles de matrimonio de los 

excompañeros y en el libro de varios (Artículos 22 y 72 del Dcto. 1260 del 

1970 y art. 1° del Dcto. 2158 de 1978). 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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